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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 21-oct-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto T. Nº: 205  

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante: Rafael Mauricio Builes Marín 

Demandado: Luz Aniria Manso Trejos 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00442-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Dentro del presente asunto, se allega a nuestro correo institucional respuesta de la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, registrando el embargo al bien objeto de este asunto, 

haciendo la advertencia que “…el predio tiene la siguiente medida cautelar: PROHIBICIÓN JUDICIAL DE 

SUSPENSIÓN DEL PODER DISPOSITIVO, ordenado por el Juzgado Cuarto Penal Municipal,  a través del 

oficio  2712 del 27/12/2016 del Juzgado Tercero Penal Municipal con Función de Control de Garantías de 

Palmira, según oficio No. 2712 del 27/2/2016. Anotación No. 11”.  

 

En virtud de lo anterior se AGREGA y se pone en conocimiento de la parte demandante para lo que 

estime pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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